
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, marzo ocho (08) de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO  : DIVORCIO. 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2022-00252-00.  

DEMANDANTE : GUSTAVO QUINTERO CASTRO. 

DEMANDADA : YULIS MARCELA MÚÑOZ BENITEZ. 

Visto el informe secretarial que antecede en el proceso de la referencia y, 

teniendo en cuenta que fue allegado en término, escrito de contestación de la 

demanda por parte de la señora YULIS MARCELA MUÑOZ BENITEZ en fecha 

21 de noviembre de 2022, a través de su apoderada judicial; observa el 

Despacho que el poder anexado con la mencionada contestación, no tiene nota 

de presentación personal de acuerdo a lo estipulado en el artículo 74 del C.G.P., 

o en su defecto, la constancia de haber sido conferido por mensaje de datos 

conforme al artículo 5 de la ley 2213 de 2022; en consideración a ello, y en 

teniendo de presente que en esta clase de procesos se requiere el derecho de 

postulación, antes de continuar a la siguiente etapa procesal, esto es, la 

audiencia de trámite en oralidad, será menester que la doctora LUCELLY 

MARTÍNEZ RODRÍGUEZ allegue el respectivo mandato con las anotaciones 

aquí señaladas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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